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'' Afio dc,I 8icen!er;ario de lu Consolidación de Nuestra independenc,u y de la Conmemoración dr:J las Heroica de la 
Batal!a de Junin y Ayac1,cho" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 353 ~2024-A/MPSM 
Tarapoto, (){; de Junio del 2024 

VISTO: E! Expediente Nº 006650-2024, de fecha 23 de abril del 2024, sobre Procedimiento No 
contencioso de Separación Convencional inicla(io por ios cónyuges, doña KARIM LOZANO VELA 
identificada con m.JI Nº 00896851 y FRANCISCO JUL!AN PINEDO ACH!NG, identificado con 
DNI. Nº 409863278, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, rnedian1e ei arlícu!o 3° de la Ley Nº 29227 Ley que regula el Procedimiento No 
Contencioso de !a Separación Convencional y Divorcio Ulterior en !as Municipalidades y Notarias, 
y arlículo 4° del Re9lamento de la U:y Ne 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso 
de la Separncíón Convencional y Divor·cio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado 
mediante Decrelo Supremo Nº 009--2008 .. JUS, se otorga cornpe'lencia a las Municipalidades 
Provinciales para conocer ias so!icítudes de Procedimii'.")nto No Contencioso de ~;eparacíór. 
Convencional y Divorcío Ulterior; 

Que, Mediante el inciso 6° del artículo 2(f' en concordancia con el artículo 43° de !a Ley 
Nº :?.7972, L.ey Orgánica de Municipalidades, se IE: atribuye al Alcalde la facultad de emitir 
Resoludones de f\lcaldía con sujeción a las Leyes para aprobar y resolver asuntos de! cad:der 
administrativo; 

• Oue, conforme es de apreciarse de la copia del Acta de Matrimonio certificada, expedida por la 
Municipalidad Dístrital de Cut1urnbiqui, que obra en los autos, los solicitantes con fecha 19 de 
Enero de! 2008, contrajeron matrimonio ante !a Municipalidad Distritaí de Cuñumbiqui; por lo cual 
han transcurrído mL,s de dieciséis (16) ailos de ce!ebrado ei matrimonio; 

Que, medianle Hoja de Trámite ....... Expediente /\drninistraUvo N° 006650N2024, de fecha 
:23 de abril del 2024 , tos solicitantes presentan ante t:-;sta con1una su petición adn1}nistrativa de 
separación convencional, adjuntando la sif¡uiente documentación: 

o Copia de! ,\eta de Matrimonio certificada, exp(·)dkJa por la Municipalidad Disfrítal de Cuñurnbuqui. 
• Copia del DNl del recurrente Don FRANCISCO JUUAN P!NEOO ACHING. 
• Copia del DNI de la recwrnnte Dof\a KAR!M LOZANO VELA 

o Declaración Jurada del (Jífanc Domicilio Conyugal. 

.& Declaración .Jurada de Carecer de Bienes Sujetos Al Régimen de Sociedad de Gananciales 

• Acta de i~aórnienlo del menor- MARIA FERNANDA PINEDO LOZANO (15) at1os de edad. 



• .Acta de Conciliacíón N" 037 .. 2024, Expedido por la Defensoría Municipal del Niho y del 
Adolescente (DCMUNA- TAHAPOTC), Hespecto a ia Tenencia; Alirrn-rntos y, r{ógímen de Visitas. 

Oue, estando dentro la competencia que prescribe la I...FY Nº :?.9227, la misma que tiene 
como objeto estabiecer- y regular ei pmcedimiento no contencioso de separación convencional y 
divorcio uiterior en las municipaildades y notarías; 
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•. ,oiicitudes de Procedimiento No Contencioso df: Separación Convencionai y Divorcio l.J!terior, 
encontrándose autorizado e inscrita en el Re9istru de las Municipalidades acreditadas para llevar 
a cabo dicho proct'.!dimíento bajo asignación de! N° 043; 

Que, 1ndisl!ntamente el artículo f3º de ia LEY N9. ?9227, faculta al Alcalde recibir y verificar 
si la solicitud ha cumplido con ios requisitos establecidos en ei artículo 5'\ requíriéndose en este 
caso e! visto bueno del órea le[~al respectiva o del abogado de la Municipalidad sobre cumplimiento 
de !os requisitos exigidos, para lo cual, si cuenta con lo establecido dentro del plazo de 5 días, 
para que luego se convoque a la audiencia única en un plazo de 1 b días; 

Oue, mediante Heso!ución de .Alcaldía N° 310-2024-A/rv1PSM de fr:cha 17 de mayo de! 
2024, se resuelve. ADMITIR a trámite ia Solicitud de Separación Convencional con Registro de 
ingreso N° 006650-2024, de fecha 2:3 de Abril dei :?.0?4, presentado por los cónyuges seiiores: 
KARlM LOZANO VELA identificada con DNI N° 00896851 y FRANCISCO JUUAN PINEDO 
ACH!NG, identificado con DNL N° 409863278. 

Oue, con fecha 30 de Mayo del 2024 SfJ realizó la Audiencia Única con la pmsencia de 
dona KARlM LOZANO VELA ldentificada con DM Nº 00896851 y FRANCISCO JULlAN PlNEDO 
ACH!NG, identificado con Dt✓ I. w· 409863278, quienes rnanifostaron no oponerse a la realización 
de ia audiencia, ni a la pretensión de su pretenslón administrativa; al contrario, ratificaron su 
vo:untac1 de separarse conforme consta del acta que obra 10n los autos: 

Oue, llevada a cabo la audiencia t:m,ca, la Munícipa!idad expecfüó la resolución 
correspondiente que declara la separacíón convencional en vírtud de lo establecido en el artículo 
í 2° cid DECF<ETO SUPm:.MO ~r 009-2008-JUS; 

En consecuencia, habiendo cumplido que lo dispuesto c-m la Ley Nº 29227- Ley quH rogula 
e: Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 
Municipalidacks y ~Jolarias, y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº oog .. 2003 .. 
JUS, es necesario emitir el acto resolutivo que decida ei asunto, por lo tanto; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PR!MER.Q: Dedi,rese FUNDADA la solícítud de Separación Convencional 
formulado por los se1'íor0s KAR!M LOZANO VELA identificada con DNi Nº 00896851 y 
FRANCISCO JUUAN P!NEDO ACH!NG, idenfüicado con DNI. N° 409863278; por consiguiente, 
SE LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges, SUSPENDIDOS los 
deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL ViNCULO 
MATRIMONIAL; y, quedando e! presEmte acto fírme, D!SPONGASE que los autos quoden en la 
Oficina encarg[,da de !os Trámite.s de Separacíón Convencionai y Divorcio Ulterior, para !os fines 
legales pertinentes 

ARTICULO SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conforrnicJad con ei 
artículo 7° de la Ley r-✓2 29227 y el artículo 13n de su Reglamento. CUALQUIERA de las partes 
puede solicitar la disolución del vínculo rnatrinionial, después de dos meses de emitída !a presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOT!FÍQUESE conforme a iey, en el plazo establecido. 
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REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPLASE, 


